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BOLETÍN OFICIAL
DÉLA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de- costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado adonúriiic^Hmestre 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60./^™Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas • se-I mestre, 36, y un año, 72.
- pesetas , se

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
Hp6^6; -\ P6Set,as :- semestre ' tf v un año, 72 ; y fuerade Madrid: .25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; cor!inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación ProJ^^^ivincial: línea o fracción
-

r ocHídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2'ooB
Ídem particulares y avisos financieros 3,oo*

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del im-puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

jArriba España! IViva Franco! Viva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN figure en los documentos cobratorios'de

la contribución territorial, siempre que el
aumento represente una alteración supe-
rior al 5 por 100.

valente al 25 por 100 de la suma de con-
tribución que hubiere dejado de satisfa-
cer, sin perjuicio del ingreso de la con-
tribución defraudada dentro del límite se-
ñalado eri el artículo 29 de la ley de Ad-
ministración y Contabilidad de 1.° de ju-
lio de 191 1.

Se tomará como punto de partida
el centro del prado denomina J,, «.Pra-
do Cerrado», donde existe una estaca
como señal del citado punto; desde
este sitio, con dirección Norte mag-
nético, se medirán 350 metros, para
colocar la estaca auxiliar A; desdi-
este punto, con dirección Este, se
medirán 400 metros, para crdocarla
primera estaca ; desde esteB

Ministerio- de Hacienda
La expresada obligación afectará, tanto

a los propietarios de fincas incluidas en
Registros fiscales comprobados como a
los de las comprendidas en los no com-
probados, y cualquiera que sea, respecto
de los primeros, la fecha en que la com-
probación o revisión se haya llevado a
efecto.

VECREJ-O de 21 de mayo de 1943, por
el que se declara que los propietarios
de fincas urbanas arrendadas están
obligados a declarar u la Hacienda los
aumentos de renta.

Art. 6.° A los efectos de este Decre-
to, se entenderá como renta, alquiler o
merced de una finca urbana, la cantidad
total que el propietario perciba del inqui-
lino como precio del disfrute o posesión
de ella, con inclusión de todos los servi-
cios complementarios de que goce el
usuario por razón de tal. En su conse-
cuencia, será considerada como renta la
cantidad que, en algunos casos, se satis-
face separadamente del alquiler por cale-
facción, agua, luz, portería u otros servi-
cios, sin perjuicio de las deducciones que
para fijar el líquido imponible establece
el Decreto de 30 de mayo de 1941.

Diversos preceptos, entre otros el ar-
ticulo 45 del Reglamento de 30 de sep-
tiembre de 1885 y el artículo i.° del Real
Decreto de 10 de agosto de 1923, esta-
blecieron ia obligación en que los propie-
tarios de fincas urbanas se encuentran de
declarar las fincas que no se hallen ins-
erirás en los Registros fiscales de edifi-

punto,
La declaración será presentada en las

Administraciones de Propiedades y Con-
tribución Territorial o, donde no' tenga
órgano -directo lá Administración, en los
respectivos Ayuntamientos, dentro del tri-
mestre natural en que se lleve a cabo el
aumento de renta, y surtirá efectos con-
tributivos desde el trimestre natural si-
guiente.

con dirección Sur, se medirán 6oo
metros, para colocar la segunda ;des-
de este punto, con dirección Oeste,
se medirán 800 metros, para colocar
la tercera ; desie dicho' punto, con
dirección Norte, se medirán 600 me-
tros, para colocar la cuarta, y desde
este punto, con dirección Este, se me-
dirán 400 metros, para llegar a la es-
toca auxiliar A, cerrándose así el pe-
rímetro de las 4S hectáreas que soli-

solares o lo estén con líquido im-
ponible menor del que las corresponda,
calificándose tal hecho como defrauda- Art. 2.0 Por las Administraciones de

Propiedades y Contribución Territorial
serán admitidas las declaraciones en baja
que presenten los propietarios de las fin-
cas a que se refiere el artículo anterior,
siempre que aquélla exceda del 5 por 100
de la renta que tenga asignada el in-
mueble. Estas declaraciones serán com-
probadas por el Servicio de Valoración
Urbana, o, en su defecto, por las Juntas
periciales, y su informe servirá de base
a la Administración para practicar la li-
quidación oportuna. La baja, cuando
proceda, tendrá efectividad desde el tri-
mestre natural siguiente a la fecha en
que se haya solicitado.

cion a la Hacienda pública y sancionada
con las penalidades que sucesivamente
fueron determinadas en el artículo 35 del
Reglamento de 24 de enero de 1894 ; ar-
ticulo 41 do la Instrucción de 14 de agos-
to de 1900, modificada por el Real Decre-
to de 22 de diciembre de 1903 y artículo
35 de la Instrucción de 29 de agosto
de 1920.

Art. 7.0 Por el Ministerio de Hacien-
da se dictarán las normas e instrucciones
precisas para la'aplicación de este Decre-
to, que comenzará a regir el día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

cita

Y habiendo sido admitida por de-
creto dé 20 de abril de 1943 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
bliqué por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncjos de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
Pedrezuela, en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 23 y 24 de la
ley de ¡Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Art. 8." Quedan derogadas cuantas
disposiciones reglamentarias se opongan
al cumplimiento del presente Decreto.

Posteriormente el Decreto de 15 de
septiembre de 1932, al señalar el modo
le reflejarse en la documentación catas-
ral de la riqueza urbana las variaciones
le orden económico, omitió toda referen-

Dado en El Pardo, a 21 de mavo de
1943-

FRANCISCO FRANCO

cía a la obligación de ser declaradas, si
b|en su disposición final deroga todas las
que se "opongan a sus preceptos, y, por
tanto, las precedentes que no fueron mo-
dificadas en éstos, se entiende que conti-
núan vigentes..

El Ministro de Hacienda,
JOAQUÍN B8NJUMEA BIRIXArt. 3.

0 Si no obstante la vigencia de
los preceptos de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1940, que impiden percibir una
renta superior a la declarada a la Ha-
cienda, el propietario tuviese derecho a
elevarla en virtud de la legislación espe-
cial de arrendamientos urbanos, podrán
hacer efectivo el aumento, declarándolo
posteriormente dentro del plazo señalado
en el artículo i.° del presente Decreto.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 9 de junio.)

(G. C— 2.228)
Madrid, 20 de ctbriddeicu¿^Ma-

de LandechoJ
C—I.544TÍ

Por último, la Ley de 16 de diciembre
ie 1940 ordenó que todos los propieta-
•os de fincas urbanas, arrendadas en su
otalidad o en parte, incluidas en los Re-
í'stros fiscales comprobados, declarasen
os productos de las mismas, con. el fin
>e acomodar los líquidos imponibles a la
ealidad de los alquileres cuando éstos
ucren superiores a los catastrados, cu-
0s preceptos han producido un resultado
lamente satisfactorio.

Gobierno Civil de la pro- (O.—4.599)

vincia de Madrid
La declaración a fa Hacienda de un au-

mento de renta, no crea derecho alguno
a favor del propietario para hacerlo efec-
tivo.

Don Manuel de Eandecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,M IN A S

Don Manuel de Landecho v Allende-
salazar, Ingeniero |efe del Distrito
Minero de Madrid,

Hago saber: Que don Jesús Cano
Romero, vecino de Madrid, calle de
Segovia, núm. 5, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 23
de marzo de 1943, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 20 pertenen-
cias de una mina de mica, cuyo ex-
pediente tiene el núm. 1.442, que ten-
drá por nombre «San Alfonso María
de Ligorio», sita en el paraje «Las
Majaillas Mojada de los Carneros»,
término municipal de 'Pedrezuela
(Madrid).

Art. 4.
0 Las variaciones de orden fí-

sico que den lugar a aumento en la capa-
cidad de renta deberán ser declaradas
dentro de los treinta días naturales si-
guientes al de la terminación de las
obras, se solicite o no para él inmueble
alguno de los beneficios tributarios que
conceden las disposiciones vigentes.

Dada la variedad de preceptos sobre la
nateria, se hace indispensable unificar
nterios y procedimientos, y, en su vir-
ud, a propuesta del Ministro de Hacien-*' >' previa deliberación del Consejo de
Lnistros,

Hago saber :Que don Jesús Cano
Romero, vecino de Madrid, calle de
Segovia, núm. 5, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 23
de marzo de 1943, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 48 pertenen-
cias de una mina de mica, cuyo ex-
pediente tiene el núm. 1.441, que ten-
drá por nombre «San í>eandro», sita
en el paraje «Prado Cerrado», térmi-
no municipal de Pedrezuela.

Dispongo
Art. 5.0 El propietario que, teniendo

obligación de presentar la declaración de
renta a que se refiere el artículo i.°, o el
alta de variación de orden físico expre-
sada en el artículo 4.0 del presente Decre-
to, no lo lleve a efecto dentro de los pla-
zos marcados, o si, realizándolo, decla-
rase menor renta de la que perciba por
todos conceptos,, incurrirá en multa equi-

artículo primero. Los propietarios de
ucas urbanas que se encuentren arren-
idas en su totalidad o en parte, están
'''gados a declarar a la Hacienda los
"nentós de renta originados por varia-
"oes de orden económico que experi-
enton sus fincas, con relación a la que

Designa las 20 pertenencias que so-
icita en esta forma ¡Designa las 48 pertenencias que

solicita en esta forma : Se tomará como punto, de partida
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el centro del puente sobre el río Gua-
da lix,sito en dicho paraje ;desde es-
te punto, con dirección Norte, se me-
dirán 200 metros, para colocar la es-
taca auxiliar A; desde dicho punto,
con dirección Este, se medirán 250
metros, para colocar la primera es-
taca ; desde dicho punto, con direc-
ción Sur, se medirán 400 metros, pa-
ra colocar la segunda ; desde dicho
punto, con dirección Oeste, se medi-
rán 500 metros, para colocar la ter-
cera ;desde este punto, con dirección
Norte, se medirán 400 metros, para
colocar la cuarta, y desde este punto,
con dirección Este, se medirán 250
metros, para llegar a la estaca auxi-
liar A, cerrándose así el perímetro de
las 20 hectáreas que solicita.

Ayuntamiento de Madrid pudo el plazo reglamentario de depósito
en el Archivo General de Correos, se
anuncian en el Boletín Oficial del Estado
y boletines oficiales de las provincias de
origen y destino, para que las personas
que se crean con derecho a ello puedan
hacer las oportunas reclamaciones dentro
del plazo dé tres meses, a contar desde
la publicación de este anuncio.

Luis Azpeitia CarciaTTccmtralosc!más ignorados hejederos de don M
reo Azpeitia Esteban, sobre dectar!
ción de simulación de contrato <\u25a0
cambio y otros extremos, ha acord;
do hacer un segundo emplazamienti
por medio del presente edicto, a 1<
ignorados herederos de don Mat<Azpeitia Esteban, concediéndoles
término de cinco días, a contar de
de el siguiente al en que tenga lug;
la publicación del presente en el «Bi
letín Oficial del Estado» y en el <
esta provincia, para eme corupareze?
en dichos autos, personándose t
forma, bajo apercibimiento de que
no lo verifican les parará el perjuic
a que hubiere lugar en derecho.

u

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 20 de abril
último, acordó anunciar concurso pú-
blico para contratar las obras de
construcción de un pabellón para con-
ciertos en el Parque del Oeste, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el presu-
puesto de contrata de 641.096,14 pe-

Núm. de orden.
—

Núm. de origen.
—

Fe-
cha de la imposición.

—
Procedencia.

—
destino.

—
Destinatario.

—
Valor decla-

rado.
—

Clase objeto.

1';8; 30-3-40 ;Madrid ;
Parrilla ;Antonio Peñalver
P. V.

S. Lorenzo
12 pesetas ;

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de Inclusa y
Latina, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas en papel de la cla-
se sexta, en pliegos cerrados y (aera-

dos, y acompañadas por separado del
resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal la
cantidad de 12.821,92 pesetas, en con-
cepto de depósito provisional, reinte-
grado con los sellos municipales es-
peciales de subastas, a razón de seis
pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes men-
cionados, siendo admisibles para las
fianzas, entre otros valores, las Cé-
dulas del Banco de Crédito Local.

setas

2 ; 84; 8-6-40 ; Ayerbe ; Madrid;La
Torre del Vigía ; 30 pesetas ;P. V.
-3í 55; 24-10-40; Barcelona; Madrid

Francisco Ramis Balañá ; 200 pesetas
P. V.

Madrid, dez de junio de mil r
vecientos cuarenta y tres.Y habiendo sido admitida por de-

creto de 20 de abril de 1943 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
Pedrezuela, en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los qué se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

4;39 !13-11-40 ;Baza ;Madrid; Juan
Villegas Martínez ; 25 pesetas ; P. V. El Secretario,

5; 76; 23-12-40; Madrid; Tarrago-
na ;Luciano Alvarez ; 30 ; P. V.

P. S.,

6 ; 24; 21-12-40 ;Madrid ; La Guar-
dia (Pontevedra) ;Francisco Esteban de
la Fuente; 15 ;P. V.

Arturo Rolda
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
7; 120; 18-12-40 ¡^Madrid; Salaman^

ca ;Amelia Suárez ; 100 pesetas ;P. V.
Francisco Arias

(A.-1.3
8 ; 61; 29-12-40 ; Madrid; Cascasti-

llo;Artemio Plá Gil;105 pesetas ;P. V.
9; 21;Ilegible; Madrid; Cascastillo ;

María Plá Gil; 30 pesetas ; P. V.
JUZGADO NUMERO 8

10; 62 ; 4-7-36 ; Tenerife ; Madrid;
Julia de la Costa ; 200 pesetas ;P. V.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO
V CITACIÓN DE REMATE

11; 899; 10-12-40; Madrid; Guada-
lajara ; Emerenciana Atance ; 25 pese-
tas ;P. V.

El Juzgado de primera instanci
número ocho, de Madrid, en aut
dictado con fecha ocho del actual, h
despachado ejecución a instancia d
don Germán Arellano García, contr
doña Dolores Villanueva León, pe
la cantidad de nueve mil setenta
cinco ¡pesetas de principal, importe d
una letra de cambio librada en die
cinueve de diciembre de mil novecier
tos cuarenta y dos, con vencimient
al diecinueve de marzo siguiente, ha
biéndosé procedido al embargo de 1
xasa sita en la travesía de la Solé
dad, número seis, del pueblo de Azti
queca de Henares, como de la propit
dad de la deudora, sin el previo r«
querimiento de pago, por desconocei
se su domicilio y actual paradero.

En su virtud, se practica a !a don
Dolores \rillanueva León el expresa
do requerimiento y se la cita al prc
pió tiempo de remate, concediéndol
el término de nueve días para que s

persone en los autos por medio o
Procurador en forma y se oponga
la ejecución, si le conviniere, por,m<
dio de la presente cédula, que se i

jará en el sitio público de costumbí
de este Juzgado, en el de Azuquec
de Henares y se insertará, adema:
en el Boletín Oficial de la provino
de Madrid, con la prevención de q11

si no se persona en el juicio será di
clarada en rebeldía y seguirán los ai

tos su curso, sin volver a citara i

hacerla personalmente otras notific;

ciones que las expresamente determ
nadas en la Lev.

Madrid, 20 de abril de KW3
nuel de Landecho. |H|

(G. C-1.545) ¡el
Ma-

—
4-sy8)

12; 894; Ilegible; Madrid; Paredes
de Escalona; Germán Rosado ; 105 pe-
setas ; P. V.

13; 24; 19-12-40; Madrid; Pamplo-
na ;Manuel Ayesa ;2.000 pesetas ;P. V.Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid, 14; 54 ; 27-2-41 ;Madrid ;Jaca ; An-

tonio Flores López ;23,40 pesetas ;P. V.
Hago saber :Que don Pedro Mota

Vanó, vecino de Madrid, Tres Cru-
ces, 9, ha presentado en este Gobierno
de provincia el día 4 de mayo de 1943
una solicitud pidiendo la propiedad
de treinta pertenencias de una mina
de manganeso, cuyo expediente tiene
el núm. 1.455, que tendrá por nombre
«Aurora», sita en el paraje kilómetro
42 de la carretera de Madrid a Bur-
bos, término municipal de El Molar.

15; 5 11! 18-12-40; Madrid; Santia-
go Compostela ; Eugenio Vivas Anguei-
ra; 100 pesetas ;P. V.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

16; 230; Ilegible; Madrid; Ribadese-
11a ;Enrique Tors ; 15 ;P. V.

17 ; 198 • Ilegible ; Madrid ; Sevilla ;
Celestina Sánchez ; 200 pesetas ;P. V.Los licitadores declararán en sus

proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraor-
dinarias.

18; 31; Ilegible ; Madrid; Badajoz ;
Carlos Vianoz ; 50 pesetas ;O. A.

19;824 ;¿Marzo 41? ;Madrid;León ;
Compañía Caminos Hierro Norte de Es-
paña ; 1.000 pesetas; P. V.

Designa las treinta pertenencias
que solicita en esta forma :

20 ;44 ;3-7-41 ;Madrid ;Gerona ;Pe-
tra Fernández Bueno ; 25 pesetas ;P. V.Asimismo vienen obligados los li-

citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Se tomará como pcnto de partida la
base de la piedra indicadora del kiló-
metro 42 de la carretera de Madrid a
Burgos, donde 'se colocará ia primera
esaca ; desde el punto de partida o
primera estaca, y con arreglo al Nor-
te magnético, se medirán al mismo
150 metros, donde se colocará la se-
gunda estaca ; desde la segunda esta-
ca se medirán, al Oeste, 1.000 metros,

21 ! 453! 30-6-41 ; Barcelona; Ma-
drid ; Domingo Palero ; 15 pesetas ;
P. V.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de
la Comisión que al efecto designe la
Alcaldía-Presidencia, a tenor de l'o
determinado en la condición 12 del
pliego de las económicoadministra-
tivas.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 170 del vigente Reglamento
para el régimen y'servicio de este Ramo.

Madrid, 8 de abril de
—El Se-

cretario general de Correos y Telecomu-
nicación (firmado).

(G. C-1.513)

donde se colocará la tercera estaca ;
desde la tercera estaca se medirán, al
Sur, 300 metros, donde se colocará la
cuarta estaca ; desde la cuarta estaca
se medirán, al Este, i.ooo metros,
donde se colocará la quinta estaca ;
desde la quinta estaca se medirán, al
Norte, hasta el punto de partida, 150
metros, quedando así cerrado el perí-
metro de las treinta pertenencias soli-
citadas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El rematante constituirá en la Ca-

ja General de Depósitos, en concepto
de fianza definitiva, para garantizar
el cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 25.643,84 pe-
setas, que le será devuelta a 'a ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13 Y para su inserción en el Bolei
Oficial de esta provincia, expido
presente, que firmo en Madrid,
treinta y uno de mayo de mil no^

cientos cuarenta v tres.

En virtud de providencia dictada
Dor el señor don Francisco Arias y
Rodríguez-Barba, Juez de primera
instancia del Juzgado número trece,
de los de esta capital, en los autos
de juicio declarativo de mayor cuan-
tía seguidos a instancia deí excelen-
tísimo señor don Alvaro de Figueroa
y Alonso Martínez, Marqués de Vi-
llabrágima, representado por el Pro-
curador señor Palacios, contra don
Juan March Ondinas y don JuanMarch Servera, a quienes representa
el Procurador señor Ruiz Gálvez ;
contra la excelentísima señora doña
Blanca Lasso de la Vega y Quinta-
nilla, Marquesa de Villafranca del
Pitamo, representada por el Procu-
rador señor Escrivá de Romaní ; don

EDICTO

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 8 de los corriente la solicitud
de registro, he acordado se publique
por medio de edictos en el Boletín
Oficial de la provincia, en la tabla de
anuncios de este Gobierno de provin-
cia y en la Alcaldía de El Molar, en
cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 23 y 24 de la ley de Minas de
4 de marzo de 1868, con el fin de que
los que se crean con derecho presen-
ten Sus oposiciones al Excmo. Sr. Go-
bernador, dentro del plazo de sesenta

catarlo El Secretario.
Ledo. José TomLo que se anuncia al público para

su conocimiento (A.—1..3 12
'

Madrid, 14 de junio de 1943
Secretario, M. Berdejo.

—El
JL'ZGADO NUMERO 13

(O.—4.632) En el expediente núm. 42, de I943- 91

instruye esre Juzgado de instrucción n

mero 13, contra don Osear Espía 1na
se ha dictado por el señor Juez pro1

dencia mandando citarle, para qut.

tenor de lo dispuesto en el art. 4' • P
mera, en relación con el 49 >' concorÜ^
de la Lev, comparezca ante este Juzp

en el término de cinco días, improrn*
bles, o en el de diez, si hubiera ca^
de fuerza mayor justificable, para
lectura de los cargos que se le imp

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

días.
Madrid, 8 de junio de 1943.

—
Ma-

nuel de Landecho.

<G. C.—2 .211) (O.—4.600)

S¿ere taria general. —
Archivo General

de Correos

Relación de los pliegos de valores de-
clarados y objetos asegurados que, cum-
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bajo apercibimiento de que, de no com-
oarecer, se le pararán los perjuicios a
que haya lugar y se proseguirá el curso

del expediente sin más citarle nioírle.
Y para que tenga la citación acordada

debido efecto, expido el presente en Ma-
drid a 8 de junio de 1943.—El Secreta-
rio Guillermo Pérez Herrero.

—
Visto

bueno: ElJuez de instrucción, Francisco

Expediente núm. 49, contra Modes-
ta Ronco González, cuyas demás circuns-
tancias se desconocen.

con Luisa Peláez Salazar, natural de Ga-
laroza (Huelva), vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de Santísima Trini-
dad, núm. 23.

ciendo el servicio como soldado de In-
genieros con destino en un campo de
concentración, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número n, de Madrid, Se-
cretaría de don Luis Moliner, al objeto
de ser reducido a prisión en causa que
contra el mismo se sigue por el delito de
falsedad y estafa, con el núm. 71-1943.

Expediente núm. 51, contra Juan Mu-
mz Revuelta, de quien también se desco-nocen sus circur stancias personales.

Expediente n¿m. 53, contra Jorge Ba-
llester López, <:uyas demás circunstancias
no constan.

Lo que se publica a los efectos del pá-
rrafo segundo del art. 45 de la ley de
Responsabilidades Políticas de 9 de fe-
brero de 1939, modificada por la Ley de
19 de igual mes del año 1942.

Arias Expedienta, núm. 53, contra Miguel
Betegón Fernández, cuyas demás cir-
cunstancial; personales se desconocen.

Madrid, 10 de junio de 1943*.
—El Se-

cretario (firmado).1
—Elpidio Lozano Es-(B--I7-377) (B.—17.387)

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la ley de Respon-
sabilidades Políticas de 9 de febrero de
1939, modificada por la de 19 de igual
mes de 1942, haciéndose saber que de-
ben prestar declaración cuantas personas
tengan conocimiento de la conducta po-
lítica y social de los inculpados, antes
o después de la iniciación del Movimien-
to Nacional, así como indicar la existen-
cia de bienes a aquéllos pertenecientes,
pudiendo prestarse tales declaraciones
ante el propio Juez que instruye los ex-
pedientes o ante el de prirriera instan-
cia o municipal del domicilio de los de-
clarantes, los cuales remitirán a aquél las
declaraciones directamente el mismo día
que las reciban, y que ni el fallecimiento,
ni la ausencia, ni la incomparecencia de
los presuntos responsables detendrá la
tramitación y fallo de los expedientes.

caloña

JUZGADO NUMERO 15
(B.—17.386)

CITACIONES
Por el presente se anuncia la incoa-

ción en el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, de Madrid, de expediente de
responsabilidades políticas, bajo el núme-
ro 52, de 1943, contra Francisco Picar-
do de Zires, de estado casado, hijo de
Francisco y Eugenia, de cuarenta y tres
años, natural de Jerez de la Frontera y
vecino de Madrid, calle de Víctor Pra-
dera, núm. 80, oficial de Telégrafos, ha-
ciéndose saber que deben prestar declara-
ción cuantas personas tengan conocimien-
to de la conducta político-social del in-
culpado, antes o después del Movimiento
Nacional, así como indicar la existencia
de bienes, que le pertenezcan, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado o el de primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante, y que
ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la
incomparecencia del Francisco Picardo
detendrán la tramitación ni fallo del ex-
pediente.

JUZGADO MUNICIPAL Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17^
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 14
Las personas que a continuación se

expresan comparecerán en este Juzgado,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, dentro del término de quinto día,
a satisfacer las responsabilidades causa-
das en los juicios de faltas seguidos
contra las mismas y que a continuación
se expresan, apercibidas que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar :

Julio 422-940.
—

Antonio Ramírez
Juicio 138-942.

—
José Rodríguez, Car-

men Gómez Vázquez, Ángel Gómez Pé-
rez, Eusebio Pérez Casas, María Martín
García, Julia Pérez Grande, Joaquina
García Martín y Felipe Sánchez Sánchez.

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama al represen-

tante legal de la Entidad «Sociedad de
Ómnibus de Madrid», para que en térmi-
no de cinco días comparezca en el Juz-
gado de instrucción 6, de Madrid, a ofre-
cerle las acciones del art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, como per-
judicado en el sumario 72, de 1939.

Dado en Madrid,, a 4 de junio de
I943-—El Secretario, José de Molinuevo.
Manuel de V. Tutor. Juicio 182-942.

—
María Salcedo.Gua-

daño, Josefa Fernández Ruiz, Julia Ho-
yos Vega.(B.-17.336)

Dado en Madrid, a 11 de junio de
1943.

—El Secretario, Nicolás Cortés. —
Francisco de P. Serra.

Juicio 200-942.
—

Emilia Gabriel Bláz-
quez, Encarnación Joga Fernández, Bo-
nifacia Alcaraz Rodríguez, María de la
Cruz Fernández, Angela de la Fuente
Senra, Cristina de la Fuente Senra.

JUZGADO NUMERO 7
Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel-

benzu, Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital,

(B.—17.374)

—17-378) CCENCA
Juicio 654-942. —Josefa

Juan.
Arangue San Martínez (Capilla), vecina de Madrid,

domiciliada últimamente en Ayala, núme-
ro 72, cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá ante este Juzgado dentro del
término de diez días, con el fin de ser
oída en el sumario que se instruye bajo
el núm. 84, del año 1942, sobre violación,
corrupción de menores y estupro contra
Eustaquio Arnau Muñoz.

JUZGADO NUMERO 7 Por el presente edicto, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, se hace saber ha-
ber incoado el expediente de responsabi-
lidades políticas siguiente:

Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel-
benzu, Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital,

dríguez
Juicio 672-942.

—Manuel Gómez Ro-

Juipio 754-942.
—Emilio López Rodrí-

guez.
Por elpresente edicto, que se publicará

en los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, se hace saber haber in-
coado el expediente de responsabilidades
políticas siguiente:

Expediente núm. 93, contra Agustín
Vülalba Pastor, de treinta y siete años,
casado, impresor, con domicilio en calle
del Rosario, núm. 23.

Juicio 769-942.
—Irene Maroto Bielsa.

Juicio 807-942.
—

Carmen Rodríguez
Sánchez

Madrid, 29 de mayo de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado).—Visto bueno : El
señor Juez (firmado).

(G. C ,—2.264) (B.—17.362)
Expediente núm. 130, contra José Al-

fonso Carrillo, de cuarenta años, casado,
médico, que vivió en la calle Fray Luis
de León, núm. 8, y actualmente en la de
Vizcaya, núm. 6.

-
Lo que se publica a los efectos del

párrafo segundo del art. 45 de la ley de
Responsabilidades Políticas de 9 de fe-
brero de 1939, modificada por la de 19
de igual mes de 1942.

JUZGADO NUMERO 2(B.—17.391)
Martínez Sánchez (Pedro), de setenta

y ocho años, casado, viajante, vecino de
Caravaca (Murcia), domiciliado en Ma-
drid accidentalmente, en la calle de Ato-
cha, núm. 105, piso segundo (pensión),
comparecerá dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2 (Secretaría del señor Yáñez), pa-
ñi recibirle declaración y hacerle el ofre-
cimiento que determina el art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal en causa
por hurto, instruida por dicho Juzgado
ron el núm. 131, de 1943.

REQUISITORIASLo que se publica a los efectos del
párrafo segundo del art. 45 de la ley
de Responsabilidades Políticas de 9 de
febrero de 1939, modificada por la de 19
de igual mes de 1942.

Dado en Madrid, a 7 de junio dé 1943.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
Ma-

nuel de V. Tutor. Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-

. tarse los procesados que a continuación
se expresan, en elplazo que se les fija
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—17.3*5)

Dado en Madrid, a 5 de junio de 1943.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
Ma-

nuel de V. Tutor.
JUZGADO NUMERO 17

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de
instrucción número 17, de esta capital,(B.

—17.320)
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen, por orden del Tribunal Superior,
expedientes de responsabilidades políticas
contra los siguientes individuos, cuyos
números de expediente se citan:

(B.—17.369)
JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel- JUZGADO NUMERO 15
benzu, Juez de instrucción núm. 7, de

Núm. 170.
—Antonio Arroyo Robles, de

veintiséis años, soltero, natural y vecino
de Madrid, estudiante, hijo de Antonio y
de Clotilde. \u25a0

En virtud de providencia de esta fie-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en el
sumario seguido bajo el núm. 338, de
1942, por hurto, se cita a un individuo
llamado Pascual, cuya demás filiación se
ignora, y que vendió un reloj de oro,
marca «Cyma», al procesado Francisco
Garda Fernández', a fin de que dentro
del término de cinco días comparezca an-
te dicho Juzgado, con el fin de prestar
declaración.

Por el presente edicto, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, se hace saber ha-
ber incoado el expediente de responsabi-
lidades políticas siguiente:

Expediente núm. 89, contra Justo Ló-
pez Megías, de treinta y cinco años, ca-
cado, Teniente de Infantería, que vivió
en la calle de Menéndez Pelayo, núme-
ro 27, tercero.

esta capital,

Núm. 171.
—

Domiciano Zúñiga Baños,

de veintisiete años, soltero, oficial de Co-
rreos, natural de Arancilla, vecino de Ma-
drid.

Núm. 172.
—Manuel Flores Villamil

Rives, de sesenta y cuatro años, natural
de Madrid, vecino de Santa María de
Nieva "(Segovia), de estado casado, abo-
gado.

-JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada en el día de
hoy, en el sumario seguido ante este Juz-
gado de instrucción núm. 14, por esta-

fa a don Pedro Homs Sors, con el nú-
mero 381, de 1942, se hace saber a
Adrián Alcelay García, de veintinueve
años, hijo de Martín y Susana, natural
de esta capital, que por auto dictado en
dicho sumario con fecha 19 de mayo úl-
timo, se ha dejado sin efecto el procesa-
miento que del mismo se había decreta-
do en tal causa, cancelándose, por tan-
to, cuantas obligaciones y trabas se ha-
blan constituido en el referido procedi-

Lo que se publica a los efectos del
párrafo segundo del art. 45 de la ley de
Responsabilidades Políticas de 9 de fe-
brero de 1939, modificada por la de 19
f!e igual mes de 1942.

(B.—17.375)

Madrid, 4 de junio de 1943.
—El Se-

cretario (firmado).—Elpidio Lozano Es- JUZGADO NUMERO 6

caloña Por el presente se llama a cuantas per-
sonas se consideren perjudicadas por ha-
ber obtenido localidades en el Salón «Mo-
numental Cinema», situado en la plaza
de Antón Martín, para oír un concierto
que había de verificarse e! día 2¡ del pa-

sado mayo, aplazan»!' iel 6 di
junio actual, sin que se celebrase, a tin

de que comparezcan con el billetaje ad-
quirido, en el Juzgado de instruccién nú-
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. i.piso primero,
a prestar declaración y ofrecérseles las
acciones del art. 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en el sumario que

Dado en Madrid, a 4 de junio de 1943.
El Secretario, José de Molinuevo.

—
Ma-

nuel, de V. Tutor.

(B.—17.353)

(B.—17.324) JUZGADO NUMERO 17
Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de

instrucción número 17, de esta capital,
JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel-
benzu, Juez de instrucción núm. 7, de
esta capitalj

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue, por orden del Tribunal Superior,
expediente de responsabilidades políticas
contra el siguiente individuo, cuyo nú-

mero de expediente se cita:

miento
(B.—17.35')

Wl'or el presente edicto, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado»
y de la provincia, se hace saber haber
acordado la incoación de expedientes de
responsabilidades políticas siguientes:

JUZGADO NUMERO n

Núm. 155, de 1943.— José Luis Ro-

mero Muñiz, hijo de Rafael y de Julia,
de cuarenta y un años, de estado casado

Sotillo (Domingo), cuyo segundo ape-
llido y demás circunstancias personales
se ignoran, creyéndose se encuentra ha-
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se sigue por estafa contra Plácido López el día 26 de junio comparezca ante el Juz-
gado Municipal núm. 5, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 45.

ro 854, de 1943, instruido contra el mis- 'Julia; ha sido procesado por auxilio a larebelión por el SO. 63.637, que le con!denó a la pena de doce años, y se encontraba en libertad condicional en Valencia. Se encuentra detenido ñor dpr,
0
„~

der. del S. O. 66.383, en el que aparean
los siguientes cargos: Haber pertenecido
como muy peligroso, al partido comunis*ta; durante el período rojo, en Valdemoro, ejerció la profesión de sereno dedicho Municipio; formó parte del piqueteque asesinó a los vecinos de ValdemoroJosé Francisco de la Cruz y FlorentinaLópez Fabián ; se le considera responsa-
ble directo de la muerte de 18 personas
de dicha localidad, que fueron asesina-
das; tomó parte en saqueos, quema y
destrucción de iglesias y conventos.

Xrnáiz rao v otro
(B—17.3/6) (B.—17.390)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 19, de
esta capital, en el sumario núm. 83, de
1943, por lesiones, se ha acordado citar
por medio del presente a Emilio Jarque
Hernández, de treinta y cinco años de
edad, hijo de Juan y de Elvira, natural-
de Castellón, vecino de Chamartín de la
Rosa, carretera de Maudes, núm. 6, bajo,
para que dentro del término de cinco días

(B—17 288) García Sánchez (Filar), hija de Jesús v
de Maravillas, domiciliada últimamente
en la avenida del'Generalísimo, núm. 74(Puente de Vallecas); comparecerá el día
22 de junio, a las cuatro y media de la
tarde, ante el Juzgado Municipal núm. 4,
sitó en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio verbal
de faltas por tentativa de hurto, núme-
ro 216, instruido contra la misma.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 940-42, se-

guido por daños contra Rafael López Pi-
zarra y Esteban Delgado Alonso, "se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que- tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la plaza de Antonio Zozaya, 17, el
día 26 de junio, a las once horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Esteban Del-
gado Alonso, que se encuentra e? igno-
rado paradero, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

comparezca ante este Juzgado, con el fin
de recibirle declaración, instruirle del con-
tenido del art. 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal y para que sea reco-
nocido por el médico forense.

(B.-17.256)

JUZGADO NUMERO 4

lerse
Pumarejo Arnau (Francisco), hijo de

Francisco y Narcisa, domiciliado en la
calle de Morando, núm. i,y Ríos Ber-
narte (Lorenso), hijo de Sergio y Rosa-
rio, domiciliado en la calle de. Wad-Rás,
número- 1'(Tetuán de las, Victorias), com-
parecerán el día 22 de junio, a las cuatro
y media de'la tarde, ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 4, sito en la calle de Santa
Catalina, 3, a celebrar juicio de faltas
por estafa con el núm. 189, de 1943, con-
tra los mismos.

Madrid, 8 de junio de 1943.—(Fir-
mado.)(B.-17.205)(B.—17.380) (G. C-.—2.267) (B.-17.365)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 9González Martín (Julián o Javier), de
veinticuatro años, soltero, mecánico, hijo
de José y de Benita, que dijo estar domi-
ciliado últimamente en Chamartín de- la
Rosa, calle de Alcántara, núm. 36, com-
parecerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, para
prestar declaración y ser reconocido por
los médicos forenses, en diligencias por
lesiones, instruida por dicho Juzgado bajo
el núm. 255, de 1942.

En el juicio de faltas núm. 876-42, se-
guido por hurto contra Domingo Nava-
rro, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 26 de junio, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Domingo Navarro, que se encuentra en
ignorado paradero, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

-
María de la Calle Domínguez, y her-

manos «Roso», pertenecientes, durantela dominación marxista en esta capital
a la checa de Vallehermoso, comparece-
rán ante este Juzgado en el término dediez días, a contar de la publicación de
esta requisitoria en los correspondientes
periódicos; caso de no comparecer en el
plazo indicado, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar y se les declarará en
rebeldía.

(B.—17.260)

JUZGADO NUMERO 4
Yilores Fernández (Pedro), domicilia-

do últimamente en la calle de Iglesias,
número 8, comparecerá el día 22 de ju-
nio, a las cuatro y media de la tarde, an-
te el Juzgado Municipal núm. 4, sito en
la calle de Santa Catalina, núm". 3, pri-
mero, a celebrar juicio de faltas por le-
siones, con el núm. 160, de 1943, instruí-
do contra el mismo.

(B.-17.382) (B.-i7.2I5) Madrid, 7 de junio de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez adjunto (firmado) .JUZGADO NUMERO 2

Rodríguez Román (Francisco), natu-
ral de Adra (Almería), hijo de Francisco
e Isabel, de cuarenta y seis años, casado,
labrador, domiciliado últimamente en la
calle de Atocha, 28 (pensión), compare-
cerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,

Secretaría de don Antonio Yáñez, con el
fin de recibirle declaración . y hacerle el
oírecimiento que determina el art. 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-gado con el núm. 134, de 1943.

JUZGADO NUMERO 18
(G. C— 3.268) (B.—17.361)En el juicio de faltas núm. 48-43, se-

guido por hurto contra Luis Mayo Jimé-
nez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 26 de junio, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Luis Mayo Jiménez y al denunciante,
Juan Cervantes Rodríguez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intente valerse.

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 22

Ramón Salvador Cirilo,de veinticuatro
años de edad, chófer, vecino de Villalba
(Madrid), hijo de Ruperto y de Josefa,
el cual pertenecía como- soldado al Ejér-
cito rojo, comparecerá en el término de
cinco días, a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente requisitoria, en
el Juzgado Militar Eventual núm. 22, de
esta Plaza, sito en Piamonte, núm. 2, se-
gundo, al objeto de prestar declaración en
procedimiento sumarísimo que al mismo
se le instruye, señalado Con el número
20.145; advirtiéndole que de no hacerlo
así será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO
.—17.262)

Almenara Rosillo (Esperanza), hija de
Eleuterio y Teresa, domiciliada última-
mente en la calle de Duque de Osuna,
número 3, comparecerá el día 22 de
junio, a las cuatro y media de la tarde,
ante el Juzgado Municipal núm. 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 3, a
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, con el núm. 46, de 1943, 'instruido
contra la misma.

(B.-I7-3SO)
(B—17 214)

JUZGADO NUMERO 8JUZGADO NUMERO 15 En el juicio de faltas núm. 143-43, se-
guido por hurto contra Angelina

'
Albar

González Prieto, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en laplaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 28 de junio,
a las dieciséis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a la denunciante, Leandra
Pérez Asenjo, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en el
sumario seguido en dicho Juzgado bajo
el núm. 173, de 1943, por hurto, se cita
a Juan Porto, a fin de que, dentro del
término de cinco días, comparezca ante
el referido Juzgado, con el fin de pres-
tar declaración, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo.

"Madrid, 10 de junio de 1943.
—

El Juez
instructor (firmado).

(B.—17.264)

JUZGADO NUMERO 18 \u25a0-17-384)
En el juicio de faltas núm. 573-42, se-

guido por daños contra Juan Alvarez Ma-
drigal, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 10 de julio próximo, a
las once horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Juan Alvarez Madrigal, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

Ordenación de Pagos de la Caja
General ce Depósitos

(B.—17.334) lerse Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General
en 14 de julio de 1910, con los nú-
meros 226.855 de entrada y 82.823 de
registro, correspondiente a un depó-
sito de 2.400 pesetas en Perpetua in-
terior 4 por 100, constituido por don
Luis Malvada de Muros, para garan-
tía de su cargo de Procurador del
Juzgado de primera instancia de Mu-
res, a disposición del Presidente de
la Audiencia de !La Coruña

JUZGADO NUMERO 14
(B—,7.,36)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción núm. 14, de
esta capital, en sumario por estafa bajo
el núm. 102, de 1943, se cita a Andrés
Alvaro Horcajada, cuyas demás circuns-
tancias no constan, y que ha estado do-
miciliado últimamente en la calle de laRuda, núm. 10, tercero interior, para
que comparezca en la Sala audiencia,
sita en la calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que se publique el presente en el Boletix
Oficial de la provincia, con objeto de
prestar declaración.

JUZGADO NUMERO 10

Bernabé Berrocosa (Luisa), de treinta
años, viuda, natural ele Miraflores, que
habitó últimamente en plaza de Santiago,
número 2, y actualmente en ignorado pa-
radero, se la cita para que el día 30 de
junio, a las once horas, comparezca ante
el Juzgado Municipal núm 10, sito en Al-
berto Aguilera, 20, segundo, para cele-
brar juicio de faltas en su contra, por es-
tafa, número 361-942.

(B._17.216)

JUZGADO NUMERO 14
Gardín Silva (Lucía), de dieciochoaños, soltera, hija de Vicente y de Car-

men, sin domicilio, comparecerá el día
21 de julio, a las diez, ante el Juzgado
Municipal núm. 14, sito en la calle deSanta Catalina, núm. 3, principa), a ce-
lebrar juicio verbal de faltas por hurto,
número 174, de 1943, instruido contra la

Se previene a ia persona en cuyo
poder se halle que )p presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

(B._,7. 276)

JUZGADO NUMERO 14
misma

Serrano Martín (Serafín), de veintidós
años, soltero, hijo de Amador y de Sera-
fina, domiciliado últimamente en Monte-
ra, 31, Pensión, comparecerá el día 30 de
junio, a las diez y media, ante el Juzga-
do Municipal núm. 14, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, núm. 834, de 1943, instruido contra
Antonio Castro y otro.

(B.—17.388)

(B—17-352)
JUZGADOS MILITARES

JUZGADO NUMERO 19
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 19,
de esta capital, en el sumario que se ins-
truye por lesiones y daños bajo el nú-
mero 151, de 1943, se ha acordado citar
por medio del presente a Máximo Barro-
so López, que dijo vivir en la calle de
San Ildefonso, núm. 5, para que, dentro
del término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado, con el fin de recibir-
le declaración como testigo.

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO g
Cuantas personas conozcan la actua-

ción y conducta, durante el Glorioso Mo-
vimiento Nacional, de Mariano del OlmoTovar, de las circunstancias y cargos
que se expresan a continuación, lo mani-festarán de palabra, los que pudieran ha-cerlo, o por escrito, caso contrario, en el
termino de veinte días, ante el Juzgado
Militar Eventual núm. q, sito en el pa-
seo de María Cristina, núm. 5.

—
Circuns-

tancias: Nació el 27 de enero de 1901en Valdemoro, casado con Angelita Sanz
Almondáriz; jornalero, hijo de José y de

(B.—,7.389)

JUZGADO NUMERO 14 Madrid, -25 de mayo de 1043. —^1
Ordenador de Pagos, Enrique Este-
ban Rtodriguéz.

Gutiérrez Naranjo (Antonio), de vein-
tinueve años, soltero, ,hijo de Alonso y
de Mariana, domiciliado últimamente en
Cabestreros, 4, comparecerá el día 30 de
junio, a las diez, ante el Juzgado Muni-
cipal núm. 14, sito en la calle de SantaCatalina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, núme-

(B.—17.385)
(A.—1.31°)

JUZGADO NUMERO 5
Mediavilla (Antonio), domiciliado últi-

mamente en Canillas, se le cita para que
\u25a0I»InMMMi4iiÍMÍiiM»l«iiiiii^»t»WnI'*'W"W"^"^"*
Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5*


